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LAMIS ESTHER MOJICA ARRIETA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Chiriguaná-Cesar., identificada con cedula de ciudadanía número 49.746.234 

Representante legal de SHIARA ALEJANDRA ROCHA MOJICA, actuando en 

nombre y representación de mi hija, SHIARA ALEJANDRA ROCHA MOJICA, en 

calidad de agente oficioso, quien es mayor de edad, pero en condición de 

discapacidad Múltiple, con todo respeto manifiesto a usted que en ejercicio del 

derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y 

reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito formulo 

acción de tutela contra el JUZGADO CIRCUITO DE FAMILIA DE CHIRIGUANA Y 

JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE CHIRIGUANA CESAR, con el fin de que se le 

ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo de los derechos 

fundamentales al acceso a la administración de justicia, debido proceso, vías de 

hecho y derecho, mínimo vital, dignidad humana, derecho a una familia e igualdad, 

a la seguridad social, toda vez que se encuentra en estado de debilidad manifiesta 

al ser considerada una persona con Incapacidad Múltiple, actualmente, estos 

derechos han sido transgredidos dentro del Proceso de Impugnación de Paternidad  

en proceso adelantado por JUZGADO DE FAMILIA DE CHIRIGUANA con radicado: 
201783184001-2017-00016-00, en el cual resolvieron quitar el apellido 

de mi hija, teniendo en cuenta los siguientes : 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: La suscrita mantuvo una relación sentimental con el señor 

SOSTENES ANIBAL ROCHA DIAZ, (Q.E.P.D.) hasta el año 2022, fruto de 

esta relación se procreó a nuestra hija SHIARA ALEJANDRA ROCHA 

MOJICA.  

 

SEGUNDO: La Srta. SHIARA ALEJANDRA ROCHA MOJICA, nació con una 

discapacidad múltiple, el señor SOSTENES ANIBAL ROCHA DIAZ, mientras 

vivió respondía por los gastos de manutención junto a la suscrita 

progenitora, LAMIS ESTHER MOJICA ARRIETA, cumpliendo con sus 

obligaciones de padre hasta su trágico deceso, quien garantizó no solos 

los alimentos, el vestuario, sino que estuvo presente en sus citas médicas.  

 

TERCERO: El señor SOSTENES ANIBAL ROCHA DIAZ, (Q.E.P.D.) dejo 

otros hijos, y unos bienes que mediante trámite de sucesión se realizó en 

el Juzgado de Circuito de Familia de CHIRIGUANA CESAR, dentro del cual 

mi hija obtuvo en su momento una hijuela cercana a los treinta y cinco 

Millones. 

 



 

 

 

 

CUARTO: Estando en trámite dicha sucesión de mi hija, de manera 

irregular , vulnerando el debido proceso, iniciaron un procedimiento de 

IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, sin tener prueba alguna de medicina 

legal, sin oportunidad de controvertir las pruebas, y sobre todo 

vulnerando el derecho que le asiste a la heredera en estado de 

discapacidad absoluta, es decir no tuvieron en cuenta los 

pronunciamientos jurisprudenciales de la honorable corte en el entendido 

que, hecho el reconocimiento voluntario por el padre, no puede 

desconocerse dicha voluntad una vez ha fallecido. 

 

QUINTO: Así mismo, existe una serie de irregularidades dadas en el 

despacho de familia, en la cual en la audiencia fui expulsada, y presionada 

por parte de la operadora de dicho juzgado, a realizar pruebas de ADN, 

pese a la negativa expresada, en donde al parecer hay dos pruebas con 

fechas distintas. 

 

SEXTO: Señores magistrados, soy una persona de la tercera edad, que 

tiene a su cargo a la joven discapacitada, NO PUEDO TRABAJAR porque 

ella requiere asistencia continua, no se puede valer por si misma, no tiene 

habla, ni se puede hacer entender por señas ni se puede movilizar sin 

ayuda de un tercero. 

 

SEPTIMO: De estas situaciones es muy conocedora la señora juez, sin 

embargo a pesar de ello y de pruebas que desconozco como se realizaron, 

ni el procedimiento interno optaron por quitarle el apellido a mi hija, MUY 

A PESAR DE LA VOLUNTAD de su padre. 

 

OCTAVO: Tengo conocimiento señores magistrados, que mediante 

confabulación entre herederos y abogados y el mismo despacho realizaron 

el procedimiento de forma irregular, no observaron el debido proceso y 

allegaron pruebas que como indique son falsas,  

 

NOVENO: Considero que el despacho de familia vulnero el derecho de mi 

hija en estado de discapacidad, no solo por no tener en cuenta los últimos 

pronunciamientos jurisprudenciales, sino por las irregularidades 

procedimentales y probatorias. 

 

DECIMO: No se tuvo en cuenta el fenómeno de la caducidad, previsto en 

el artículo 248 del Código civil, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1060 de 2006, que a su tenor literal reza: “… podrá impugnarse la paternidad 

probando alguna de las causas siguientes (…) 1. Que el hijo no ha podido tener 

por padre al que pasa por tal.” Y agrega que “No serán oídos contra la 

paternidad sino los que prueben un interés actual en ello, y los 

ascendientes de quienes se creen con derechos, durante los 140 días 

desde que tuvieron conocimiento de la paternidad” 

 

 
 



 
 
 

DECIMO PRIMERO: De otro lado señores magistrados, en el evento que 

el despacho si hubiese mantenido la rigurosidad procesal y probatorio de 

la pare demandante, la jurisprudencia ha señalado en reiterada y pacificas 

providencias  

 

 

DECIMO SEGUNDO: Honorables magistrados, la familia, en 

consecuencia, no debe definirse exclusivamente por el cientificismo, 

porque doblega en repetidos casos, el derecho, la libertad y la autonomía 

de la voluntad. La familia es ante todo una institución cultural, mediada 

por lazos sociales, donde lo científico puede ser desplazado. (hijos de 

crianza) Sentencia SC1171-2022, con radicado No. 05001-31-10-008-

2012-00715-01. 

 

DECIMO TERCERO: Debido a las irregularidades presentadas en 

MEDICINA LEGAL de CHIRIGUANA, en la cual me dijeron inicialmente que 

la prueba no fue tomada porque la joven se puso agresiva, así que hay 

mayores dudas en este proceso, por ello acudí a la PERSONERÍA DEL 

MUNICIPIO de CHIRIGUANA en quienes expuse el caso y solo me dieron 

unas directrices, pero desconozco si realizaron alguna defensa en pro de 

mi hija discapacitada, por que con esta decisión de quitarle el apellido, no 

solo la dejan sin la herencia sino también sin la pensión de sobreviviente, 

y de paso sin ingresos, ni seguridad social. 

 

DECIMO CUARTO: Honorables magistrados, estoy dispuesta a ampliar 

los hechos de la presente acción constitucional tal como lo estipula el 

decreto.  

 

PRETENSIONES 

 Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones 

expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez: 

 

1. Tutelar a favor de mi hija, los derechos fundamentales al acceso a 

la administración de justicia, el derecho a una familia, a la voluntad 

y libre decisión de su señor padre, debido proceso, mínimo vital, 

dignidad humana, derecho a la igualdad, vías de hecho y derecho, 

y otros 

2. En consecuencia, se anule el fallo del juzgado del circuito de familia 

de Chiriguaná cesar. 

3. Como medida cautelar, solicito se SUSPENDA LOS EFECTOS De LA 

SENTENCIA que falla quitando el apellido del padre a mi hija 

discapacitada hasta tanto se resuelve de fondo el fallo de tutela 

4. Se vincule al juzgado civil del circuito de Chiriguaná en la cual se 

adelanta el proceso de  sucesión y adjudicacion, basados en la 

sentencia del juez de familia. 

5. Se tutele el derecho en la misma calidad y cantidad como heredera 

del señorxxxxxx, al ser hija de crianza. 



 

 

 

 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Ley 762 de 2022, regula los términos de discapacidad y discriminación de 

las personas con discapacidad. 

 

Artículo 13, 29, 42, 48, 229 de la Constitución Política- acceso a la 

administración de justicia, debido proceso, igualdad, mínimo vital y 

dignidad humana, e igualdad. 

 

“(…) La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido 

proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 

se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. 

Hacen parte de las garantías del debido proceso:  

 

(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al 

libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, 

a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante 

autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido 

en el fallo;  

(ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado 

proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la 

calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la 

Constitución y la ley;  

(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los 

medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 

favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a 

los medios adecuados para la preparación de la defensa; los 

derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la 

igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas 

las demás personas que intervienen en el proceso;  

(iv)  el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo 

razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea 

sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables;  

(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando 

los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea 

de administrar justicia, ejercen funciones separadas de aquellas 

atribuidas al ejecutivo y al legislativo y 

(vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, 

conforme a los imperativos del orden jurídico, sin designios 

anticipados ni prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

 



 

 

El cumplimiento de las garantías del debido proceso consagradas en la 

Constitución, tiene diversos matices según el derecho de que se trate 

“dado que no todo derecho es de orden penal, sino que es posible 

encontrar “reglas y procedimientos” de otros órdenes como el civil, el 

administrativo, el policivo, el correccional, el disciplinario o el económico, 

entre otros, que no son comparables o asimilables directamente al 

ordenamiento penal y que comportan decisiones y sanciones de diversa 

categoría, matices que deberán ser contemplados en la regulación de sus 

propias reglas (…)”. Sentencia C-341/14 (Bogotá, D.C., 4 de junio 

de 2014) 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

 

 

[Jurisprudencia al día] Impugnación de reconocimiento de paternidad: 

prosperidad de la excepción de la posesión notoria del estado civil de hijo 

de crianza [SC1171-2022]  29 abril, 2022 /  Fallong Esther Foschini 

Ahumada /  Novedades 

 

En la sentencia SC1171-2022, proferida por la Sala de Casación Civil 

sobre impugnación de paternidad, se podrá encontrar, entre otros temas 

los siguientes: 

 1- Prosperidad de la excepción de la posesión notoria del estado civil de 

hijo de crianza. 

2. La posesión notoria tiene el alcance de servir para demostrar la 

paternidad por medio de una presunción legal. 

3. Deben acreditarse tres requisitos: el trato, la fama y el tiempo. 

4. El padre o la madre debe haber, no sólo abrigado al hijo en su familia, 
sino proveer moral y económicamente por su subsistencia, educación y 

establecimiento, debiendo trascender el ámbito privado al público, tanto 

que sus deudos, amigos o el vecindario en general, le hayan reputado 

como hijo de ese padre en virtud de aquel tratamiento; y extenderse por 

mínimo cinco años. 

5. Probados los supuestos de la presunción, se infiere la calidad 

pretendida, sin que se admisible oponerle ninguna de las causales de 
impugnación o exclusión de la paternidad, pues la posesión notoria del 

estado de hijo es inexpugnable, en garantía de los principios del derecho 

como la protección de todas las formas de familia, la autonomía individual, 

la autodeterminación en las relaciones privadas y el libre desarrollo de la 

personalidad, lo que trasluce un relativización del aspecto biológico. 

En una sociedad multicultural y pluriétnica la filiación es una institución 
cultural, social y jurídica, no sometida irremediablemente a los fríos y 

pétreos mandatos de la ciencia. Artículo 398 Código Civil. 

Caducidad.  Evaluación del término de caducidad de la acción de 

impugnación de la filiación extramatrimonial, cuando se formula por hijas 

legítimas del causante, frente al reconocimiento voluntario que su padre 

hizo a hijo de crianza. 

Casación de oficio.  La intervención oficiosa de la Corporación 

El reconocimiento del debido proceso como un derecho humano. 

 

https://go.vlex.com/vid/515493598?fbt=webapp_preview
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/author/fallongf/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/author/fallongf/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/category/novedades/


 

 

 

 

 

 

 

 

El Artículo 29 de la Constitución Nacional, establece que el debido proceso 

se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

 

El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra consagrado 

expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, y como primer 

elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y 

procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones 

administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales o administrativas”. 

 

 La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión del 

debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto 

garantizar la correcta producción de los actos administrativos,  y extiende 

su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de 

sus objetivos y fines estatales, cobijando todas sus 

manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a 

las peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo 

y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe 

desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los 

medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan 

afectado sus intereses”. 

  

 La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido 

proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento 

jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo 

incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 

su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta 

de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: 

  

(i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva los derechos al libre 

e igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de 

jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo; 

  

(ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso 

o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las 

personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; 

  

(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los 

medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión 

favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los 

https://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview


medios adecuados para la preparación de la defensa; los derechos a la 

asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley 

procesal, a la buena fe y a la lealtad de todas las demás personas que 

intervienen en el proceso; 

  

(iv) el derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo 

razonable, lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido 

a dilaciones injustificadas o inexplicables; 

  

(v) el derecho a la independencia del juez, que solo es efectivo cuando 

los servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de 

administrar justicia ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al 

ejecutivo y al legislativo y 

  

(vi) el derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, 

quienes siempre deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme 

a los imperativos del orden jurídico, sin designios anticipados ni 

prevenciones, presiones o influencias ilícitas. 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

 

Según el Artículo 216 Del Código Civil, están legitimados para 

impugnar la paternidad la madre y su cónyuge o compañero permanente, 

que precisamente se presume padre. 

 

El Artículo 217 Del Código Civil, prevé la posibilidad de que el hijo 

impugne la paternidad, al igual que la persona que acredite sumariamente 

ser el padre biológico, o la madre biológica. 

 

El Artículo 219 Del Código Civil, contempla también que los herederos 

pueden impugnar la paternidad, pero dicha posibilidad desaparece si el 

padre o la madre han recocido expresamente al hijo como suyo mediante 

un testamento u otro instrumento público. 

 

Es de advertir, que los herederos cuentan con el termino de 140 días para 

impugnar la paternidad, una vez tuvieron conocimiento, a diferencia de 

cuando el que impugna la paternidad es el hijo, según establece el 

Artículo 217 señala que puede hacerlo en cualquier tiempo. 

 

El Articulo 248 del código Civil, prescribe el termino para promover la 

reclamación judicial, el cual comienza a correr desde el surgimiento de un 

interés actual, que no puede ser uno diferente que el deceso del causante 

 

Así mismo refiere, que no serán oídos contra la paternidad sino 

los que prueben su interés actual de ello, y los ascendientes de 

quienes se crean con derechos, durante los 140 días desde que se 

tuvo conocimiento de la paternidad. 

 

En sentencia SC1171-2022, con radicado No. 05001-31-10-008-2012-

00715-01 

 



La familia, en consecuencia, no debe definirse exclusivamente por el 

cientificismo, porque doblega en repetidos casos, el derecho, la libertad y 

la autonomía de la voluntad. La familia es ante todo una institución 

cultural, mediada por lazos sociales, donde lo científico puede ser 

desplazado. 

 

De allí que en tiempos más próximos el campo de aplicación de la familia 

de hecho se ensanchara, para reconocer que podía emanar de lazos 

parentales o colaterales producidos por la crianza, esto es, de la acogida 

de una persona en un núcleo familiar que, por fuerza de la convivencia, 

permite la formación de relaciones de afecto, respeto, solidaridad, 

comprensión y protección, dando, incluso, origen a una nueva fuente del 

vínculo filial no derivada del nexo biológico, pero no extraña al 

ordenamiento jurídico, como en antaño se admitió en materia de 

adopción. En consecuencia, en una sociedad multicultural y pluriétnica la 

filiación es una institución cultural, social y jurídica, no sometida 

irremediablemente a los fríos y pétreos mandatos de la ciencia. 

 

Dicho de otra forma, las relaciones de crianza se generan por la 

asunción de la calidad de padre, hijo, hermano y sobrino, sin tener 

vínculo consanguíneo o adoptivo, las cuales nacen de la 

incorporación de un nuevo integrante a la comunidad doméstica. 

La Sala, refiriéndose a esta forma de familia, ha dicho: La Jurisprudencia 

desarrollada por las Altas Cortes ha sido coincidente, en orden a ir más 

allá de los límites allí trazados, entendiendo que la familia no solo se 

constituye por el vínculo biológico o jurídico, sino también a partir de 

las relaciones de hecho o crianza, edificadas en la solidaridad, el 

amor, la protección, el respeto, en fin, en cada una de las 

manifestaciones inequívocas del significado ontológico de una 

familia… En el ámbito jurídico colombiano las relaciones de familia están 

determinadas por vínculos biológicos o jurídicos, así para efectos de 

establecer la filiación de una persona las presunciones consagradas por la 

ley tienen su fuente en el trato sexual entre los presuntos padres, no 

obstante, a pesar de que la mayoría de normas que regulan el tema de la 

filiación están encaminados a establecer el vínculo consanguíneo entre los 

presuntos padres y el presunto hijo, el ordenamiento legal de antaño, 

consagró una presunción de paternidad extramatrimonial, donde no se 

exigía como requisito para establecerla las relaciones carnales del 

demandado con la madre del demandante , determinando que hay lugar 

a declararla judicialmente, «cuando se acredita la posesión notoria del 

estado de hijo.  

 

Es así como el numeral 6º del artículo 6º de la Ley 75 de 1968, 

previó la posesión notoria del estado de hijo como presunción de 

paternidad extramatrimonial, la cual cumple probarse conforme a lo 

dispuesto en los artículos 5º y 6º de la Ley 45 de 1936 y el 398 del Código 

Civil, modificado por el artículo 9º de la Ley 75 de 1968, figura que a 

pesar de su vetustez continua vigente, pues no fue modificada por las 

Leyes 29 de 1982, 721 de 2001 y 1564 de 2012 (Código General del 

Proceso). (STC6009, 9 may. 2018, rad. n.° 2018-00071-01). 

 



El grupo familiar está compuesto no solo por padres, hijos, hermanos, 

abuelos y parientes cercanos, sino que incluye también a personas entre 

quienes no existen lazos de consanguinidad, pero puede haber relaciones 

de apoyo y afecto incluso más fuertes, de ahí que no haya una única clase 

de familia, ni menos una forma exclusiva para constituirla. Se distinguen 

entonces diversas clases de familia, por adopción, matrimonio, 

unión marital entre compañeros permanentes, de crianza, 

monoparentales y ensambladas, como lo definió la Corte Constitucional 

en la sentencia C-577 de 2011 (STC14680, 23 oct. 2015, rad. n.° 2015-

00361-02). 

 

La Corte Constitucional ha establecido los siguientes requisitos para que 

se establezca una relación de padre o madre e hijo de crianza:  

 

(a) Para calificar a un menor como hijo de crianza es necesario demostrar 

la estrecha relación familiar con los presuntos padres de crianza y una 

deteriorada o ausente relación de lazos familiares con los padres 

biológicos. El primero de los elementos supone la existencia real, efectiva 

y permanente de una convivencia que implique vínculos de afecto, 

solidaridad, ayuda y comunicación. El segundo de los elementos supone 

una desvinculación con el padre o madre biológicos según el caso, que 

evidencie una fractura de los vínculos afectivos y económicos. Ello se 

puede constatar en aquellos casos en los cuales existe un desinterés por 

parte de los padres para fortalecer sus lazos paterno-filiales y por proveer 

económicamente lo suficiente para suplir las necesidades básicas de sus 

hijos. 

 

(b) De la declaratoria de hijo de crianza, se pueden derivar derechos y 

obligaciones. Teniendo en cuenta que los asuntos relativos al estado civil 

de las personas y a la filiación son materia exclusiva del legislador, cuando 

se establezca la existencia de un hijo de crianza, madre o padre de crianza 

debe existir certidumbre acerca de dicha condición de acuerdo con el 

material probatorio que obre en el expediente…  

 

(c) La categoría “hijos de crianza” es de creación jurisprudencial; por lo 

tanto, el juez al momento de declarar la existencia de dicho vínculo 

Radicación n.° 05001-31-10-008-2012-00715-01 37 debe hacerlo con 

base en un sólido y consistente material probatorio del que derive unos 

fuertes lazos familiares existentes entre los menores y su padre de 

crianza, así como la constatación de una ausencia de vínculo o muy 

deteriorada relación entre el menor y su padre biológico. Por cuanto de 

dicha declaratoria más adelante se pueden derivar otro tipo de 

consecuencias jurídicas (T-836/2014). 

 

Para referirse a hijos de crianza, deben acreditarse tres (3) requisitos: el 

trato, la fama y el tiempo. Valga la pena explicarlo, el padre o la madre 

debe haber, no sólo abrigado al hijo en su familia, sino proveer moral y 

económicamente por su subsistencia, educación y establecimiento, 

debiendo trascender el ámbito privado al público, tanto que sus deudos, 

amigos o el vecindario en general, le hayan reputado como hijo de ese 



padre en virtud de aquel tratamiento; y extenderse por mínimo cinco (5) 

años.  

 

Así lo reconoció la jurisprudencia: preciso es demostrar, por una parte, el 

trato que el presunto padre le hubiere dado al hijo, considerándolo como 

tal por un lapso mínimo de cinco años continuos, y de otro lado, la fama 

o reputación que, con base en ese trato, tenga el pretendido hijo de 

haberlo sido respecto de determinada persona, siendo entendido que el 

trato y la fama útiles para ese propósito no pueden ser de Radicación 

n.° 05001-31-10-008-2012-00715-01 50 cualquier linaje, si no tan 

sólo los que se asienten en la circunstancia probada de modo 

incontrastable de que el supuesto progenitor proveyó en beneficio de su 

hijo a una cualquiera de estas tres necesidades vitales: a su subsistencia, 

a su educación o a su establecimiento (SC, 20 sept. 1993, G.J CCXXV, n.° 

2464, p. 527 y 528) 

 

Respecto a la caducidad de la acción de impugnación de paternidad, que 

ocurre a los 140 días desde que el interesado conoce las circunstancias 

que cuestionan su paternidad, es importante tener en cuenta el siguiente 

caso abordado por la sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 

SC3366-2020, con radicación 25754 del 21 de septiembre de 

2020: 

 

El asunto se trató de lo siguiente: «Proceso de impugnación de 

reconocimiento de la paternidad que promovió (xxx), contra el menor 

D.F.G.R. representado legalmente por (xxx). Expuso que sostuvo 

relaciones amorosas esporádicas con la madre del demandado, luego de 

las cuales se enteró que ella estaba embarazada.  

 

El infante nació el 4 de octubre de 2003, hecho a partir del cual ambas 

familias le insistieron en que lo reconociera y su propia progenitora 

entusiasmada con tener un nieto, lo obligó a efectuar el correspondiente 

registro ante la Notaría Segunda de Soacha. Pasado un tiempo, al darse 

cuenta que (xxx) por la misma época sostenía relaciones con otros 

hombres, resolvió someterse a la prueba de ADN en la Fundación Arthur 

Stanley Gillow, que dio como resultado su exclusión como padre biológico 

del menor. 

 

 La parte demandada se opuso a las pretensiones, y como excepciones de 

mérito alegó «tacha de falsedad del contenido de la prueba» y «pérdida 

de la titularidad de la acción de impugnación», dado que ésta expiraba a 

los 140 días siguientes al momento en que el promotor tuvo conocimiento 

de que no era el padre del niño.» 

 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en 

los artículos 1, 2, 5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se 

pretende es que se garantice el debido proceso dentro de impugnación de 

paternidad respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de 

hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P.: siendo únicamente aceptables 

como otros medios de defensa judicial, para los fines de exclusión de la 

acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el 



derecho, es decir, que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan 

de conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del derecho, 

  

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada 

por la H. Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se 

presentan varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. 

Es necesario además una ponderación de eficacia de los mismos a partir 

de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan 

eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela 

misma y en tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 

1.992 Sala Primera de Revisión, manifestó: 

 

... Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el 

artículo 86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia 

en materia de protección inmediata de derechos constitucionales 

fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser 

así, se estaría haciendo simplemente una burda y mecánica exégesis de 

la norma, en abierta contratación con los principios vigentes en materia 

de efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer 

expreso del constituyente." 

  

 Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 

1.991, manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no 

he promovido acción similar por los mismos hechos. 

 

De acuerdo al artículo 219 del código civil, tratándose de los herederos 

hay un término de 140 días para impugnar la paternidad. 

 
Igual término existe cuando se trata de la impugnación por ascendencia, 

es decir los padres y abuelos de quienes se presumen padres. 

 

Respecto a la caducidad de la acción de impugnación de paternidad, que 

ocurre a los 140 días desde que el interesado conoce las circunstancias 

que cuestionan su paternidad, es importante tener en cuenta el siguiente 

caso abordado por la sala civil de la Corte suprema de justicia en sentencia 

SC3366-2020, con radicación 25754 del 21 de septiembre de 2020: 

 

El asunto se trató de lo siguiente:«Proceso de impugnación de 

reconocimiento de la paternidad que promovió (xxx), contra el menor 

D.F.G.R. representado legalmente por (xxx). Expuso que sostuvo 
relaciones amorosas esporádicas con la madre del demandado, luego de 

las cuales se enteró que ella estaba embarazada.  

 

El infante nació el 4 de octubre de 2003, hecho a partir del cual ambas 

familias le insistieron en que lo reconociera y su propia progenitora 

entusiasmada con tener un nieto, lo obligó a efectuar el correspondiente 

registro ante la Notaría Segunda de Soacha.  

 

Pasado un tiempo, al darse cuenta que (xxx) por la misma época sostenía 

relaciones con otros hombres, resolvió someterse a la prueba de ADN en 

la Fundación Arthur Stanley Gillow, que dio como resultado su exclusión 

como padre biológico del menor. La parte demandada se opuso a las 

pretensiones, y como excepciones de mérito alegó «tacha de falsedad del 
contenido de la prueba» y «pérdida de la titularidad de la acción de 

impugnación», dado que ésta expiraba a los 140 días siguientes al 



momento en que el promotor tuvo conocimiento de que no era el padre 

del niño.» 

 

Es un caso que ocurre con gran frecuencia, y sólo a partir de una prueba 

científica es que se tiene certeza de la paternidad. 

 

En tal caso, los 140 días con que cuenta quien es reconocido como padre 

para impugnar a paternidad, se cuentan desde la fecha en que se le 

notificó el resultado de la prueba de ADN. 

 
Además, si luego se hace una nueva prueba de ADN para confirmar la 

primera, los 140 día se siguen contando desde la primera prueba, en la 

que conoció por primera vez que en realidad no era el padre. 

 

Si la demanda de impugnación de paternidad se presenta luego de 

transcurridos los 140 días, se configura la caducidad de la acción, y muy 

a pesar de las pruebas científicas, el que no es padre biológico lo seguirá 

siendo civilmente, con las obligaciones que ello supone. 

 

Pero la Corte sugiere una solución a esta situación en los siguientes 

términos: 

«De otro lado, no desconoce la Corte que un argumento para sustentar la 
tesis del recurrente estriba en la supuesta violación de los derechos del 

menor al conocimiento de su verdadera familia, en cuanto, diría, pierde 

con la declaración de caducidad de la acción ejercitada por su presunto 

padre la oportunidad de saber la paternidad real. 

 

 Empero, ante tal aserto, de apariencia consistente, debe recordarse que 

el hijo tiene en su plexo de derechos el de la impugnación de esa 

paternidad cuyo ejercicio no está limitado en el tiempo, en tanto puede 

acudir al respectivo proceso judicial con ese fin en cualquier momento, tal 

y como lo autoriza el inciso primero del artículo 217 del Código Civil.» 

 

 

Una vez ha caducado para el presunto padre toda posibilidad de impugnar 
la paternidad a pesar de estar demostrado que no es el padre biológico, 

surge en el horizonte la posibilidad de que sea el propio hijo el que inicie 

el proceso de impugnación, incluso con base a la misma prueba de ADN. 

 

 

Por lo anterior, me permito respetuosamente solicitar a usted TUTELAR el 

derecho a un debido proceso, que se declare nulo el proceso antes referido 

desde la notificación. - 

MECANISMO TRANSITORIO Y PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

Solicito la protección de los derechos fundamentales violados por el 

JUZGADO PROMISCUO DE CHIRIGUANA, como mecanismo transitorio, 

toda vez que aunque existen otros medios de defensa, estos resultan a la 

luz de mi situación ineficaces, por lo demorados en su culminación, así lo 

ha entendido la jurisprudencia constitucional  “… 

 

Por lo anterior, puede afirmarse que pese a la existencia de otro 

mecanismo judicial, si éste resulta ineficaz para la protección de 

derechos fundamentales es procedente el amparo por vía de tutela 

como mecanismo transitorio. Toda vez que se requiere de pronta 



respuesta acerca del embargo para efectos de que el Juzgado de 

conocimiento adelante todas las etapas de manera eficaz. 

 

“en virtud del principio de subsidiariedad de la tutela, los conflictos 

jurídicos relacionados con los derechos fundamentales deben ser en 

principio resueltos por las vías ordinarias -jurisdiccionales y 

administrativas- y sólo ante la ausencia de dichas vías o cuando las 

mismas no resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, resulta admisible acudir a la acción de amparo 

constitucional” (Sentencia T-215A/11, M. P: Mauricio González 

Cuervo) 

 

SENTENCIA SUSTITUTIVA  

Cumplidos los presupuestos procesales y ante la ausencia de 

irregularidades que puedan invalidar lo actuado, los argumentos 

expuestos al resolver la casación, los cuales se entiende reproducidos en 

gracia de brevedad, son suficientes para acoger la excepción formulada 

por el demandado Santiago Londoño, intitulada posesión notoria del 

estado civil de hijo, fruto del vínculo de crianza forjado con Pascual 

Londoño, en atención a que se configuraron supuestos fijados en la ley 

para su reconocimiento, que constituye una ratificación de voluntad del 

último, que hace nugatoria la reclamación de impugnación impetrada. 

Consecuentemente, se deben denegar las pretensiones formuladas en el 

libelo genitor. Por sustracción de materia se hace innecesario analizar las 

demás excepciones propuestas, así como la objeción formulada al 

dictamen pericial.  

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

 Magistrado ponente SC1171-2022  

Radicación n.° 05001-31-10-008-2012-00715-01 

(Discutida y aprobada en sesiones virtuales de dos y dieciséis de septiembre de dos mil 

veintiuno) 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco el Preámbulo de la Constitución Política y sus artículos 1,2,6,11, 

13, 23, 29, 86, 95, 228, y 230, Sentencia C-341/14 (Bogotá, D.C., 4 de 

junio de 2014), Decreto 333 de 2021, Articulo 216 y ss del C.C. 

 

TUTELA CONTRA SENTENCIA 

No importa si se trata de una sentencia condenatoria en firme contra una entidad 

pública, o de una sentencia absolutoria contra un servidor público, la posibilidad 
de interponer acciones de tutela contra fallos judiciales es una posibilidad en 

nuestro ordenamiento jurídico. Esto debido a que la Corte Constitucional a través 

de su jurisprudencia constitucional ha ampliado el concepto de Debido Proceso, 

el cual no solo debe ser entendido desde una óptica meramente formalista, sino 

que también ha de adoptar un contenido sustancial. 

El proceso debido para la Corte Constitucional se encuentra fuertemente 

relacionado no solo con la legalidad en cuanto a las formas, sino que también 
deberá ser observado desde otra perspectiva: buscará que esas formas se llenen 

de unos contenidos que resulten respetuosos de la sustancia, de los contenidos 

https://go.vlex.com/vid/515493598?fbt=webapp_preview


y de las dinámicas jurídicas, políticas y sociales avaladas por la Corte 

Constitucional a través de su jurisprudencia. 

Las Altas Cortes, por su parte, no resultan muy cómodas con esta concepción 

del debido proceso asumida por la Corte Constitucional: la postura que estas 

corporaciones han defendido, está ligada a la idea de que al revocar sus fallos 
en sede de tutela, la Corte Constitucional entra a vulnerar principios 

fundantes del sistema jurídico: la seguridad jurídica, la autonomía 

judicial y la cosa juzgada, dando lugar al ya conocido Choque de Trenes. 

En razón a estas divergencias la Corte Constitucional sentó precedente con su 

bien conocida C-590 de 2005, sentencia de constitucionalidad en la cual se 

dedicó a delimitar uno a uno, cuáles eran los supuestos en que debían incurrir 

los fallos judiciales para poder efectivamente ser objeto de revisión por parte de 
un juez constitucional por faltas al debido proceso, además de reivindicar que 

en el resto de los casos no procedía esta acción, con la intención de establecer 

unos límites claros ante la posibilidad de interponer tutelas contra sentencias y 

de paso limar asperezas contra las demás corporaciones judiciales. 

Siguiendo entonces la jurisprudencia de la Corte Constitucional, los supuestos 

que esta establece para que efectivamente proceda la tutela contra sentencia 
judicial son tan solo los siguientes: 

 El primero de ellos es el defecto orgánico y se incurre en este supuesto 

cuando el funcionario que dicta la providencia judicial carece de 

competencia para ello (La sentencia SU-1184 de 2001, donde la Corte 

anula decisión del Consejo Superior de la Judicatura es un ejemplo de 

ello). 
 El segundo es el defecto sustantivo, que puede darse cuando (i) se 

aplican disposiciones legales que han sido declaradas inexequibles por 

sentencias de control de constitucionalidad, (ii) o al momento en que se 

contraría la ratio decidendi de sentencias de control de constitucionalidad, 

especialmente la interpretación de un precepto que la Corte ha señalado 

es la que debe acogerse a la luz del texto superior, cuando (iii) se 

desconoce la parte resolutiva de una sentencia de exequibilidad 
condicionada, o (iv) se desconoce el alcance de los derechos 

fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la ratio 

decidendi de sus sentencias de control de constitucionalidad. 

 El tercero es el defecto procedimental cuando el funcionario judicial 

durante el proceso desconoce la ritualidad previamente establecida para 

el efecto. El cuarto es el defecto fáctico supuesto en el cual el funcionario 
judicial carece del apoyo necesario para aplicar el supuesto legal en el que 

se fundamentó la decisión, las fallas en la decisión en este caso, resultan 

atribuibles a deficiencias de índole probatorio al interior del proceso. El 

quinto es el error inducido que se configura cuando la decisión judicial 

proferida resulta equivocada y causa un daño “iusfundamental”, por falla 

que puede ser imputable o no a la dinámica del sistema judicial. 

 El sexto se refiere a los casos de decisión sin motivación este 
supuesto sucede en aquellos casos donde las determinaciones adoptadas 

en la parte resolutiva no compaginan con los razonamientos expuestos en 

la parte motiva de la decisión. 

  El séptimo estipula aquellos casos donde se desconozca el precedente 

judicial de la Corte Constitucional y el 

 Octavo remite a esos supuestos donde exista una violación directa de la 
Constitución, lo que sucede en aquellos casos donde el juez le da un 

alcance a una normativa contrariando la constitución y la 

hermenéutica esbozada para su protección o cuando no se aplica la 

excepción de inconstitucionalidad debiendo de hacerlo y a petición de 

alguna de las partes del proceso. 

Así las cosas, no importa el carácter de la sentencia, siempre que incurra 
en alguno de los supuestos mencionados puede efectivamente ser 

objeto de revisión en sede constitucional, esto en razón a que el debido 



proceso tiene una faceta sustancial que no puede ser desconocida por 

ninguno de los jueces de la república a la hora de emitir sus decisiones. 

  

 

 

 

 

 

 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES. 

 

1. Registro civil de nacimiento de mi hija en discapacidad 

2. Copia de la cedula de mia de mi hija y su difunto padre. 

3. Declaraciones juramentadas de vecinos 

4. Copia historia clínica psiquiátrica de los padecimientos de mi hija 

5. Certificación de pensionado del padre de mi hija. 

6. Fotos de mi hija en discapacidad 

7. Copia oficio a registraduria que pide modificar apellido de mi hija. 

8. Solicitud de traslado del expediente digital del juzgado de familia 

 

Ruego a su señoría, de ser necesario se requiera a los convocados para 

que ponga en conocimiento de su Despacho el expediente que así se 

menciona. 

 

COMPETENCIA. 

 

Es usted competente para conocer de esta acción por los derechos 

constitucionales que han sido violados, y el Decreto 1983 de 2017 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Numeral 1. 

 

JURAMENTO. 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he iniciado acción de 

tutela con base en estos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES. 

La entidad accionada:   

-JUZGADO DE FAMILIA DE CHIRIGUANA CESAR, E-mail: 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

-JUZGADO CIVIL CIRCUITO CHIRIGUANA CESAR, EMAIL: 

j01cctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La parte accionante ,recibirá notificaciones en la secretaria de su 

despacho o en el Celular: 301-5025306 E-mail: sabinapadilla@gmail.com 

jurisprudenciahoy@gmail.com  
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

LAMIS ESTHER MOJICA ARRIETA  

LAMIS ESTHER MOJICA ARRIETA  

C.C. No. 49.746.234 de Chiriguana 

Celular, 301-5025306 

 

 




































